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La propiedad artística y literaria 

Tesis leída por el socio fundador D Meliton 
González, en la noche del viernes 15 del cor­
riente. 

Señores: 

En los momentos en que un decreto del 
Poder Ejecutivo tiende á garantir la pro­
piedad de la correspondencia telegráfica, 
se lia suscitado la cuestión de la propie­
dad literaria; y echando una ojeada á 
nuestra legislación vigente, no encontra­
mos ley expresa que garanta ese derecho. 

Ante el mutismo de la ley, ante la ne­
cesidad de que ella se dicte, es preciso 
que alguien levante su voz. 

A nadie corresponde mas directamente 
<?sa iniciativa que á la Sociedad Ciencias 
y Artes, para pedir la ley que debe ga­
rantir la propiedad literaria y artística 
en la República. 

Por eso apenas dos dias después de dic­
tada la ley sobre propiedad de los despa­
chos telegráficos, me he apresurado á pe­
dir á esta Sociedad me conceda un ins­
tante de atención á fin de que preocupán­
dose del asunto se dirija al Gobierno de 
la nación, en demanda de una resolución 
que garanta de un modo permanente la 
propiedad artística y literaria en la Re­
pública. 

Sírvame de excusa para lo imperfecto 

de mi discurso, las breves horas que han 
trascurrido entre mi petición y este mo­
mento. 

Asunto tan delicado y trascendental 
merecería profundo estudio para abor­
darlo; pero codicioso de la gloria de esta 
Sociedad á quien por tantos títulos estoy 
vinculado, discúlpeseme el natural egois-
mo que me hace desear sea ella y no otra, 
quien inicie la cruzada en favor del tra­
bajo de la inteligencia. 

Cuando un hijo de esta tierra va á ha­
blar de los derechos que debe garantir la 
ley, natural es que busque la inspiración 
y la fuerza para sus argumentos, en la ley 
suprema, en nuestro Código fundamental. 

El artículo 144 de la Constitución de 
la República establece este bello princi­
pio: 

" El derecho de propiedad es sagrado é inviola­
ble. " 

Esas pocas palabras son las que dan la 
tranquilidad al hombre laborioso, son las 
que estimulan al trabajo; son las que con­
sagran el hogar, y son en fin las que ase­
guran que el trabajo del padre ha de 
aprovechar á los hijos, no solo porque le 
trasmite la comodidad, el bienestar, la sa­
tisfacción de las necesidades materiales, 
sino por que perpetúa su nombre y su 
memoria trasmitiendo de generación en 
generación las virtudes cívicas y los há-
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hitos morales, que son la mas rica heren­
cia. 

Razón pues, tenia Bentliam, cuando pe­
netrado de esta verdad exclamada en el 
Senado de los Estados-Unidos: 

'• Multipliquemos por todos los medios la clase de 
los propietarios libres, para perpetuar la, Repú­
blica." 

Y en efecto: esa fórmula célebre délos 
iugleses Property and Lyberty, propiedad 
y libertad, reasume la gran evolución de 
los pueblos, porque así como por medio 
de la libertad, que es el ejercicio de la 
personalidad, se crea el hombre la propie­
dad, es también por medio de esta que 
adquiere su libertad. 

La 'propiedad es un robo, exclamó 
Proudhon buscando hacer efecto con su 
frase que indudablemente debió conmo-
ver á toda la sociedad que veía así mina­
do el edificio que á fuerza de sudor y de 
sacrificios se habia levantado. 

Pero el mismo autor de esa frase demo­
ledora, en su diario El Representante del 
Pueblo se apresuró á decir: 

(i Yo no vengo A repetir aquí con necia y cobar­
de impertinencia la fórmula demasiado conocida 
y poco comprendida: la propiedad es un robo; esto 
se dice una vez y no se repite. Dejemos esta má 
quina de guerra, buena pava la insurrección, pero 
lioy no puede servir ya sino para contristar á las 
pobres gentes." 

Este es un verdadero acto de contric-
cion digno de quien apesar de su errada 
frase se ha declarado enemigo del comu­
nismo, que bajo el pretesto de crear la 
felicidad uniforme, enjendra la relijion de 
la miseria. 

Los hombres del trabajo, los que por 
patrimonio tenemos una profesión liberal, 
los que estamos acostumbrados á servir 
en nuestra mesa de familia el pan que he­
mos ganado honradamente con nuestro 
trabajo; los que áfuerza de constancia y 
economías conseguimos el techo y el abri­
go para nuestros lujos, tenemos que de­
fender ardientemente la propiedad, y 

estirpar la semilla perniciosa llamada 
comwiismo que se basa en la holgazanería 
y en la ignorancia. 

El comunismo como aspiración debe 
sor posterior á la época en que se limitó 
la propiedad en qwe se consagró el de­
recho. 

Por que solo cuando el esfuerzo en la 
guerra ú otra especie de trabajos por la 
conquista ó por la transmisión del derecho 
hicieron cambiar do dueño á las tierras 
y á las viviendas, debe haber sido enton­
ces cuando la idea del comunismo fué dis­
tinta y basándose en que la tierra era de 
todos, y que á todos debía pertenecer por 
igual, trató de apoderarse de lo que no 
habia ganado. 

Debe haber sido cuando los hombres 
empezaron á adquirir riquezas ó bien es­
tar, cuando los que no los tenían han d«i' 
haber comenzado á gritar contra lo que 
jilos llamaban usurpación. 

No nos remontaremos al origen de esas 
dos nociones; por que ellas forman parte 
de esa lucha eterna entre la verdad y la 
mentira, lucha que sucesivamente ha he­
cho presa en la humanidad quien en los 
caprichos de su pensamiento dejaba la 
una para abrazar á lastra . 

Estoy hablando en una República y 
como republicano; de consiguiente alejo 
de mi mente las ideas de castas, las de 
vasallos y señores, las de amo y de escla­
vo: miro á los hombres según el supremo 
mandato que está impreso en nuestra con­
ciencia y según el supremo mandato que 
está escrito en nuestro Código: á todos 
iguales ante la ley. 

Si hablo en este instante de propiedad 
y comunismo, es porque solo pueden con­
cebirse como contemporáneos; porque la 
verdad es la noción contraria del error, 
el bien el contrario del mal y tienen que 
coexistir para definirse naturalmente. 

La idea de propiedad existiría como 
instinto en el tiempo primitivo; pero co-
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uio derecho la han reconocido las socie­
dades que lo consagraron en sus leyes. 

En el estado salvaje, la propiedad es 
la fuerza, sin otro amparo que ella; en la 
civilización, es el derecho salvaguardado, 
por la ley. 

Veamos lo que es propiedad en gene­
ral. 

Según Dalloz, es el derecho de gozar y 
disponer de las cosas del modo mas abso- •. 
luto con tai que no se haga de ellas un 
uso prohibido por las leyes ó su regla­
mentación. 

Naturalnente se pregunta de donde de-1 

riva esc derecho. 

Siguiendo los razonamientos del mismo 
autor vemos que hay ciertas cosas como 
el aire, la luz del dia>, la mar que son co­
munes á todos; pero hay otras de las que 
«l hombre no puede usar sino apropián­
doselas. 

Partiré de esa apropiación como resul­
tado de la ley que establece las condicio­
nes esenciales para que se verifique, y ha­
blaré en este momento solo de la apropia­
ción de la tierra, que os la primera de las 
propiedades en que naturalmente se fija 
el pensamiento cuando de este asunto se 
habla. 

Dabo dejar sentados tales precedentes 
para poder luego comparar la propiedad 
material con la propiedad de las obras de 
la inteligencia. 

La propiedad de la tierra se adquiere 
HO solo por la ocupación no interrumpida 
ni molestada con mejor derecho en cierto 
tiempo, sino que esa ocupación tiene que 
ser real y efectiva; es decir, que el ocu­
pante la haga producir empleando su ca­
pital. 

Pero se adquiere también como las de­
más cosas muebles ó inmuebles* en virtud 
de abonar por ellas una determinada can­
tidad de dinero ó de lo que lo valga. 

Entonces el hombre puede exclamar: 

esto es-mio; y entonces la ley lo ampara y. 
lo. protege. 

¿ Quién se atreverá á quitarle el cana-' 
po ó la casa que así le pertenece? 

Esa es la seguridad que lo fortifica y 
que lo anima para demostrar con vivos 
colores la revolución que eB el hombre 
debe operarse euando del ptoletafiato 
pasa á ser propietario. Para justificar me­
jor la esclamacron de Benthaifi que he 
citado, repetiré algunas palabras que al 
respecto dice el Dr. Avellaneda en su 
magnifico libro sobre tierras públicas, 
obra que miró con respeto y considero 
la mejor de las que sobre ese asunto se 
han escrito en el Rio de la Plata. 

Dice ese autori 
" La propiedad engrandece y dignifica al hom­

bre; y el proletario de ayer, cuando ha conseguido 
después de algunos años de penosa labor adquirir 
su campo, se siente revestido con nuevas fuerzas y 
ennoblecido á sus propios ojos. No se considera ya 
somo un hiie'sped de tránsito per £n .propio país; y 
parece que la propiedad ka venido coíno vm según, 
do nacimiento á vincularlo al suelo de su cuna. Si 
es extranjero, la peregrinación ha concluido, desde 
que se encuentra ligado á una tierra que es suya. 

" El pais del destino se ha presentado por fin pa­
ra fijar su paso errante; y hasta el carácter aventu­
rero que en e'l habían desenvuelto los largos via­
jes, desaparece bajo el impulso de aquella ley, que 
da por patria al hombre el lugar de sú Bienestar ó 
de su fortuna— Ubi bene, ibi Patria. 

" La propiedad levanta la condición del hombue, 
ií imprime á su carácter la independencia que su 
vida asume; y como ha sido adquirida por el traba­
jo, que es un esfuerzo, y preparada por la econo*-
mía, que es una previsión, le da la conciencia ene'r-
gica de sus facultades y de sus fuerzas. El propieta­
rio se reconoce entonces dueño de su destino, por 
que ha luchado hasta realizar el sueño de su ambi­
ción, y por que ha vencido. 

" De ahí en adelante principia para él una nue­
va vida, porque la propiedad la ocupa y la dilata, 
trayendo consigo aquellas preocupaciones de por­
venir que son el tormento y orgullo del hombre. 
Su alma deja de flotar incierta, porque sus pensa­
mientos tienen ya un rumbo, y su voluntad lina 
dirección. La propiedad lo incorpora al mismo 
tiempo á la vida del país. Sus leyes la protegen: la 
prosperidad general acrecienta su valor; y sus ins­
tituciones libres le aseguran el empleo de su inteli­
gencia y de sus brazos, para continuar siempre as-
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cendiendo por el camino du la fortuna y de la eorr 
t-ideracion social." 

(Continuará) 

El telégrafo pa r l an te 

(Conclusión) 

de partida establece é interrumpe la 
corriente lanzada en el hilo, sobre una 
ritma que concuerda exactamente con la 
de la emisión, pero no se preocupa de los 
matices, da el número de vibraciones y 
el compás; hé ahí todo. 

La originalidad del aparato de M. 
Bell estriba en una nueva concepción. 
Tal como lo ha dicho M. Homson, si la 
electricidad debe conducir todas las de­
licadas cualidades que caracterizan el 
lenguaje articulado, ella debe variar con­
tinuamente la fuerza de su corriente, y, 
eso tanto como sea posible, en propor­
ción simple con la velocidad de una par­
tícula de aire comprometida en la cons­
titución del sonido. 

' Para realizar esta concepción mate­
mática, el inventor ha pensado en apro­
vechar una de las propiedades de las 
corrientes inducidas. Se sabe que cuan­
do se acerca ó se aleja una barra iman­
tada, rodeada de un circuito aislado, 
á una armadura de hierro dulce, nacen 
en el hilo comentes instantáneas, cuyos 
cambios sucesivos de intensidad siguen 
exactamente las faces del movimiento 
material de la armadura. Es una ley 
constatada, que la intensidad de la cor­
riente es en cada instante proporcional 
á la velocidad de la armadura. 

Hé aquí pues el principal y nuevo 
órgano del telégrafo parlante; aborde­
mos ahora la descripción. 

Hallamos como en todos los teléfonos 
dos órganos diferentes: el trasmitidor y 
el receptor. 

El trasmitidor consiste en un electro­
imán horizontal, fijado á una columna 
que descansa sobre un zócalo de madera. 
Delante de los polos de este imán, ó pa­
ra hablar con propiedad de este inductor 
magnético-eléctrico, se encuentra fijado 
al zócalo y en un plano vertical un anillo 
circular de latón; sobre el que se halla 

jNuestro entusiasmo no será sospecho­
so, no diremos todo cuanto esperamos de 
esta invención que aun se nos presenta 
bajo una forma embrionaria; nos limita­
remos á reproducirla ligándola con las 
conocidas de la misma especie. Tal vez 
si caemos en algunas reservas, eso pro­
venga de que las descripciones mas com­
pletas que poseemos encierran omisiones 
ocasionadas tal vez por un interés de 
explotación que no tenemos por qué dis­
cutir. 

El aparato de M. Bell, tal como va­
mos á indicarlo según el testimonio de 
personas que lo han visto funcionar, no 
se asemeja á los teléfonos que se han 
¡«•educido anteriormente y de los cuales 
hemos descrito aquí mismo el tipo mas 
perfecto ideado por M. Eeuss. 

El teléfono canta á distancia un aire 
de música; esto es ya mucho y nos halla­
mos extasiados al considerar este progre­
so de la ciencia. 

Pero en fin, hemos indicado que el re­
ceptor del instrumento trasmite tan solo 
vibraciones cuya duración es idéntica á 
la de las vibraciones emitidas. Hemos 
reconocido también que él se presta á 
reproducir un conjunto de notas., ó lo 
que es lo mismo el efecto de una orques­
ta. Si se tiene presente el mecanismo 
del instrumento, se verá que solo tiene 
la pretensión de trasmitir una calidad 
del sonido: la altura, sin preocuparse de 
3o que pueda suceder con respecto á la 
intensidad y al timbre. Séanos permiti­
do recordar que el trasmitidor del punto 





CIENCIAS Y ARTES 167 

vención concluida con la Francia en 1846, 
las garantías estipuladas por la legisla* 
cion francesa han sido adoptadas en be­
neficio de los autores de las dos naciones 
contratantes. 

En Portugal sucede como en Alemania. 
En España, lo mismo, salvo la diferen­

cia de que los herederos gozan del bene­
ficio por 20 años. 

Pero después han venido las convencio­
nes literarias, que como los demás trata­
dos internacionales, son el lazo con que 
el progreso moderno va uniendo á los 
pueblos, haciendo que el interés parcial 
venga á fundirse en el i.iteres general. 

Y de esta manera muchísimas naciones 
han venido á establecer reciprocidad de 
concesiones para la copia ó la traducción 
de sus obras literaria*?. 

Pero la Francia en 1852 dio á las de­
más naciones un loable ejemplo, y sin exi­
gir ninguna reciprocidad, impidiendo en 
su territorio la falsificación de las obras 
literarias y artísticas publicadas en el ex­
tranjero. 

Allí el respeto á la propiedad es tal, 
que á pesar de trascurrir el tiempo que la 
ley establece para poder hacer la traduc­
ción, ningún editor publica esas traduc­
ciones sin autorización expresa del autor 
del libro original, ó de su editor. 

Ejemplo digno de imitarse I 
Es tiempo ya de que por nuestra parte 

hagamos lo posible para garantir en nues­
tro país la propiedad artística y literaria. 

Ni faltan aquí ricos ingenios ni pode­
mos ya, como en otro tiempo, mirar con 
indiferencia este asunto. 

Se inicia una época de movimiento in­
telectual muy marcado, y en cuanto á 
nuestras leyes protectoras, no tenemos 
una sola que garanta la primera de todas 
las propiedades; la que produce la inteli­
gencia del hombre al calor de la instruc­
ción y del patriotismo. 

PidÍ3ndo respeto para nuestro derecho, 

respetemos el derecho de los demás: y al 
mismo tiempo que la ley garanta la pro­
piedad artística y literaria en la Repú­
blica, celebremos las convenciones que 
nos den derecho á copiar y traducir las 
obras de otras naciones, sin hacer lo que 
hoy se practica en muchos pueblos de la 
América, en que se dispone de la obra ex­
tranjera y en beneficio nuestro, sin el pre­
vio consentimiento de su dueño. 

Pueblos jóvenes, estamos en los albo­
res de la vida intelectual y necesitamos 
alimentar nuestro espíritu con las verda­
des descubiertas por los pueblos que nos 
han precedido y que están hoy á k van­
guardia de la civilización. 

Necesitamos pues, mas que nadie, arre­
glar esas fáciles convenciones para que no 
se nos tenga por corsarios de la ilustra­
ción. 

Garanticemos lo nuestro propio y ad­
quiramos legítimamente el derecho de 
usar el de los demás. 

Es eso lo que vengo á pediros: que como 
una sociedad cuya existencia está recono­
cida por el Gobierno, y cuyos propósitos 
son trabajar en pro de las artes y las cien­
cias, diryais vuestra palabra autorizada 
al mismo Gobierno pidiéndole se digne 
prestaros atención; y estudiando el asunto 
cual su tendencia y alcance lo requieren, 
dicte la disposición que haga conocer 
que en la República Oriental, á la par de 
los demás derechos, se respeta el de la 
propiedad literaria y artística. 

He concluido. 

Señores: que vuestra ilustración, com­
plete mi pequeño ó imperfecto trabajo. 

MBLITON GONZÁLEZ 

Los colores reproducidos 
en fotografía 

Si por medio de un prisma se des­
compone la luz solar, S3 obtiene una faja 


